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271.13 CERTIFICADOS DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

- ComunicaciónOficial solicitud de CertificadoDisponibilidadPresupuestal Papel-PDF

- Certificadode disponibilidad presupuestal Papel-PDF

Los Certificados de DisponibilidadPresupuestal garantizan la existencia de apropiación presupuestal disponible v libre de afectación para la asunción de
compromisos, con cargo al presupuesto de la respectiva vigencia fiscal". Diccionariode Términos de Contaduría Pública [En línea]. Bogotá: 2010. Pág. 28.
Tiene valor administrativo, ya que evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros - Grupo de Trabajo de
Presupuesto, relacionadas con registrar y expedir los certificados de disponibilidad presupuestal. Tiene valor legal, toda vez que de conformidad con el
artículo 82 del Decreto 111 de 1996,define que la disponibilidadde los ingresos dela Nación para abrirlos créditos adicionales al presupuesto sera' certificada
por el contador general. En el caso de los ingresos de los establecimientos públicos la disponibilidad será certificada por el jefe de presupuesto o quien haga
sus veces. La disponibilidadde las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será certificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo.
Por lo anterior, los documentos constitutivos de la serie pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos
disciplinarios,ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función. De esta manera,
con base en lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley 734 de 2002 “por la cual se expide el CódigoDisciplinarioÚnico, se propone que el tiempo de retención de
la Subseríe sea de diez (10) años, de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivode Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie
será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que
le dio origen". La serie no tiene valor contable, ya quela informaciónque contiene los documentos que la componen no refleja movimientos económicos v/o
financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la informaciónque contiene los documentos que la componen no tienen valor alguno para dirimir
conflictos de carácter fiscalv La serie Certificados de DisponibilidadPresupuestal no tiene valores para la investigación, debido a que esta información es
consolidada dentro de los informes de ejecución presupuestal que son elaborados de forma mensual, además dentro de los diferentes aplicativos que son
utilizados dentro de la entidad queda registro de cada CDP solicitado y expedido, Cumplido el tiempo de retención la serie se debe eliminar siguiendo el
Acuerdo Nº 00A del 30 de abril de 2019,Articulo22 del Archivo General de la Nación; el responsable de adelantar esta actividad será el Grupo de Trabajo de
ServiciosAdministrativos, puesto que los certificados de disponibilidadpresupuestal se encuentran contenidos en la serie informes de ejecución presupuestal
y en el Grupo de Trabajo de Contratos y Convenios serie Contratos. Por políticas internas del ServicioGeológicoColombiano se realiza la digitalizaciónde los
documentos que produce la dependencia en soporte analógico, esto con la finalidad de agilizar los procesos administrativos a partir de las carpetas
compartidas con las que cuenta el SGC. De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivistico de
consulta y tramite, ya que enla entidad se utiliza carpetas compartidas para agilizar los trámites administrativos.
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271.24 DERECHOS DE PETICIÓN 2 8 X X

- Solicitudderechos de petición Papel-PDF

- Respuesta derecho de petición pape|.ppp

La Serie Derechos de Petición es una agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano presenta solicitudes
verbales o escritas, ante las autoridades públicas o ante los particulares que prestan servicios públicos (¡ ejercen funciones públicas, para obtener respuestas
prontas y oportunas en atención al artículo 23 de la Constitución. La serie tiene valor administrativo toda vez que son evidencia el cumplimiento de las
funciones del ServicioGeológicoColombiano relacionadas con tramitar los derechos de petición formulados por los particulares. Tiene valor legal, ya que la

información que contiene los documentos que la conforman dan cuenta del cumplimiento de normas superiores siguiendo el Articulo 23 de la Constitución
Política Colombiana y la Ley 1755 de 2015 que regula todos los aspectos del derecho de petición. Los documentos que contiene la serie podrian constituir
elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos de carácter disciplinaria. Eltiempo de retención será por diez (10) años, de los cuales dos (2)
años corresponderán al Archivode Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02
de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen". Tiempo dispuesto por el Banco
TerminológicoArchivo General de la Nación,a partir de la fecha de cierre del trámite respectivo, se realizará una selección en su soporte original del S % dela
producción anual esto en relación con el volumen documental ya que no supera 80 unidades documentales en el año, Con respecto a la parte cualitativa dela
muestra corresponderá aquellos Derechos de Petición que se refieran sobre asuntos de elaboración, asignación, control y cierre presupuestaL El restante de
la producción documental se eliminará siguiendo el Acuerdo N' 004 del 30 de abril de 2019, Artículo22 del Archivo General de la Nación, el responsable de
adelantar esta actividad será el Grupo de Trabajo de ServiciosAdministrativos. De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de
digitalizacióncon fines archivisticode consulta y tramite, ya que en la entidad se utiliza carpetas compartidas para agilizar los trámites administrativos
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271.33 INFORMES

271.33.01 Informes a Entes de Control

- Comunicaciónoficial solicitudde Información Papel-PDF

- Informe a Entes de Control Papel - PDF

Los informes a entes de control hacen referencia a los informes excepcionales que son requeridos por entidades como la Contraloría o la Procuraduría en
ejercicio de sus funciones de acuerdo con la definición del Banco Terminológicodel AGN. La subserie tiene valor administrativo porque los documentos alli
contenidos son evidencia del cumplimiento de las funciones de las dependencias del ServicioGeológicoColombiano relacionadas con la rendición de informes
solicitados por los organismos de control y las demás autoridades a las que se le debe reportar información. Estos informes tienen valor legal toda vez que,
las entidades públicas tienen el deber de entregarlos informes que los órganos de control le requieran, relacionados con los asuntos de su competencia, de lo
cual se derivan obligaciones y responsabilidades para las entidades públicas de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución PolíticaColombiana Artículos 119
y 2784 Los documentos que contiene la serie pueden constituir elementos materiales probatorios dentro de posibles procesos disciplinarios, puesto que
evidencian las acciones u omisiones desarrolladas por los servidores encargados de cumplir la función de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 30 de la Ley
734 de 2002 "por la cual se expide el Código Disciplinario Único de la mencionada norma". Se propone que el tiempo de retención dela subserie sea de diez
(10) años tal como se menciona en el BancoTerminológicodel AGN, de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo
Central; el cierre de dicha subserie será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y
resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen", La serie no tiene valor contable ya que la información que contienen los documentos que la componen
no refleja movimientos económicos y/o financieros de la entidad, tampoco tiene valor fiscal, ya que la información que contiene los documentos que la

componen no tienen valor alguno para dirimir conflictos de carácter fiscaL Estos documentos contienen los informes sobre hallazgos encontrados por los
entes de control al momento de revisar los avances en los planes de seguimiento y de acción en cada una de las áreas de la entidad; la descripción de las
actividades en cada una de las áreas, la forma en que se llevaron a cabo y los inconvenientes para desarrollarlas. Como estos documentos describen la
gestión administrativa dela entidad en cada una de sus áreas y dependencias, estos documentos se conservarán siguiendo lo dispuesto en la Circularexterna
03 de 2015 del Archivo General de la Nación Esta serie adquiere valores secundarios de carácter histórico en tanto la información que contienen es fuente
potencial para futuras investigaciones en áreas de administración pública y de empresas en relación con la gestión y manejo de entidades públicas, la
evaluación de políticas en el mediano y largo plazo, la historia y sociología,y demás temáticas añnes Una vez cumplido el tiempo de retención en Archivo
Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos
dispuestos para tal fin. De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalizacióncon fines archivísticode consulta y tramite, ya
que en la entidad se utiliza carpetas compartidas para agilizar los trámites administrativos. En relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre de 2013,
Artículo 9, Numeral 5, la Dirección de Gestión de Información será la unidad administrativa de reali1ar la consolidación de la información en soporte
electrónico y digital.Así mismo, esla responsable de realizarlos Backupsde esta información..
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271.33.07 Informes de Desagregación de Presupuesto General de la Nación-PGN 2 8 X

- Reporte hoja de trabajo de desagregación de presupuesto Electrónico

'Informe (reporte) desagregación presupuesto SIIFNación Electrónico

La subseríe informes de desagregación de presupuesto Procuraduría General de la Nación - PGN. Es el conjunto de documentos mediante los cuales las
entidades del sector central, establecimientos públicos o Empresas Industriales y Comerciales, y Empresas Sociales del Estado, solicitan el aumento o
disminución de las cuantías de las apropiaciones, para complementar las insuficientes ampliar los servicios existentes o establecer nuevos servicios
autorizados por la ley. Su valor administrativo, se evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros - Grupo de
Trabajo de Presupuesto, relacionadas con garantizar el manejo presupuestal adecuado de los recursos asignados, de acuerdo con la Ley de Presupuesto.
Tiene valor legal, toda vez que de conformidad con el artículo 54 del Decreto 111 de 1996, "si los ingresos legalmente autorizados no fueren suficientes para
atender los gastos proyectados, el gobierno, por conducto del Ministerio de Hacienda, mediante un proyecto de ley propondrá los mecanismos para la
obtención de nuevas rentas o la modificación de las existentes que financien el monto de los gastos contemplados". Los documentos constitutivos de la
subseríe, pueden representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u
omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función. Con respecto al valor contable se reflejan los movimientos
económicos y/o financieros de la entidad, y su posible valor fiscal para dirimir conflictos de dicho carácter, de acuerdo con los dispuesto en el art. 9 de la Ley
610 de 2000 que establece que la acción fiscal caducará si transcurridos cinco (5) años desde la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio
público, no se ha proferido Auto de apertura del Proceso Responsabilidad Fiscal, se establece un tiempo de retención de diez (10) años siguiendo el Artículo
28 de la Ley 962 de 2005, de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subseríe será
administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio
origen". Como estos documentos describen la gestión administrativa referente a la solicitud de presupuesto, estos documentos se conservarán siguiendo lo
dispuesto en la Circularexterna 03 de 2015 del Archivo General de la Nación. La documentación adquiere valores secundarios de tipo histórico en tanto son
fuentes potenciales para futuras investigaciones en administración pública y de empresas que se relacionen con pesquisas sobre el manejo y gestión de
entidades públicas, ejecución y cumplimiento de políticas públicas, y demás temas afines. una vez cumplido el tiempo de retención en ArchivoCentral, estos
documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Históricode acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
Con respecto a la producción documental, esta se genera en soporte electrónico en el sistema administrativo WEBSAFI ERP-PGN, este es un sistema de
planeación de recursos empresariales, desarrollada específicamente como apoyo a los procesos administrativos, financieros del S.G. C que se integra con la
plataforma SIIF — Nación; Sistema Integrado de Información Financiera, del Ministerio de Hacienda; esta es una herramienta modular automatizada que
integra y estandariza el registro de la gestión financiera pública, con el fin de propiciar una mayor eficiencia en el uso de los recursos de la Nación y de sus
entidades descentralizadas, y de brindar información oportuna y confiable Adicional en relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre de 2013,
Artículo 9, Numeral 5, la Dirección de Gestión de Información será la unidad administrativa de realizar la consolidación de la información en soporte
electrónico y digital.Así mismo, es la responsable de realizarlos Backupsde esta información.
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271.33.08 Informes de Distribución de presupuesto Sistema General de Regalías—SGR

- Reporte hoja de trabajo de desagregación de presupuesto Electrónico

' Informe (reporte) desagregación presupuesto SIIF Nación Electrónico

La subserie informes de desagregación de presupuesto Sistema General de Regalías—SGR, informa sobre la ejecución y gasto de los recursos efectivamente
recaudados provenientes del Sistema General de Regalíasy reporta los recursos que no se comprometieron en la vigencia correspondiente. El presupuesto
de SGR abarca una bíenabilidad (dos años), por lo tanto, este informe se realiza una vez cada dos años. Por disposición del Articulo 361 de la Constitución
Política y la Ley 1530 de 2012 el SGR cuenta con un sistema propio e independiente al sistema que rige el Presupuesto General de la Nación. Tiene valor
administrativo en tanto evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros — Grupo de Trabajo de Presupuesto,
relacionadas con garantizar el manejo presupuestal adecuado de los recursos asignados, de acuerdo con la Ley de Presupuesto. Tiene valor legal, toda vez
que de conformidad con el artículo 54 del Decreto 111 de 1996, "si los ingresos legalmente autorizados no fueren suficientes para atender los gastos
proyectados, el gobierno, por conducto del Ministerio de Hacienda, mediante un proyecto de ley propondrá los mecanismos para la obtención de nuevas
rentas o la modificación de las existentes que financien el monto de los gastos contemplados". Los documentos constitutivos de la subserie, pueden
representar elementos materiales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones
ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumplir con la función. Con respecto al valor contable se reflejan los movimientos económicos y/o
financieros dela entidad, y su posible valor fiscal para dirimirconflictos de dicho carácter, de acuerdo con los dispuesto en el art. 9 de la Ley 610 de 2000 que
establece que la acción fiscal caducará si transcurridos cinco (5) años desde la ocurrencia del hecho generador del daño al patrimonio público, no se ha
proferido Auto de apertura del Proceso ResponsabilidadFiscal, se establece un tiempo de retención de diez (10) años siguiendo el Artículo28 de la Ley 962 de
2005, de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en ArchivoCentral; el cierre de dicha subserie será administrativo según se
contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; “una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen”. Como estos
documentos describen la gestión administrativa referente a la solicitud de presupuesto, estos documentos se conservarán siguiendo lo dispuesto en la
Circular externa 03 de 2015 del Archivo General de la Nación. Para la administración pública y de empresas. La documentación adquiere valores secundarios
de tipo histórico en tanto son fuentes potenciales para futuras investigaciones en administración pública y de empresas que se relacionen con pesquisas
sobre el manejo y gestión de entidades públicas, ejecución y cumplimiento de políticas públicas, y demás temas afines. Cumplido el tiempo de retención en
Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y debelén ser transferidos al Archivo Históricode acuerdo con los procedimientos
dispuestos para tal fin. Con respecto ala produccióndocumental, esta se genera en soporte electrónico en el sistema administrativo WEBSAFI ERP, este es un
sistema de planeación de recursos empresariales, desarrollada específicamente como apoyo a los procesos administrativos, financieros del 5.6. C que se
integra con la plataforma SIIF — Nación; Sistema Integrado de Información Financiera, del Ministerio de Hacienda; esta es una herramienta modular
automatizada que integra y estandariza el registro de la gestión financiera pública, con el fin de propiciar una mayor eficiencia en el uso de los recursos de la
Nación y de sus entidades descentralizadas, y de brindar informaciónoportuna y confiable. Adicionalen relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre
de 2013, Articulo9, Numeral 5, la Dirección de Gestión de Información será la unidad administrativa de realizarla consolidación de la información en soporte
electrónico y digitaL Así mismo, esla responsable de realizarlos Backupsde esta información.
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271.33.09 Informes de EjecuciónPresupuestal

- Reporte SIIF — SPGR Electrónico

- Infamede EjecuciónPresupuestal Electrónico

- Registrode Publicaciónweb Electrónico

Los informes de ejecución de presupuesto de acuerdo a la definición del Banco Terminológíco de Series y Subseries Documentales de la Nación, son
documentos que reflejan la ejecución del gasto, a nivel de compromisos y obligaciones del presupuesto de la entidad. Presentan las obligaciones
presupuestales para el cumplimiento de las metas propuestas y planes y compromisos adquiridos por el SGC, Los informes de ejecución presupuestal se
reportan en el sistema integrado de información financiera-SMF. Los valores de esta subserie son a nivel administrativo ya que el informe se realiza
mensualmente para establecer como se realizó la ejecución del mes y como va a ser la ejecución para el mes siguiente. Los informes de ejecución
presupuestal contienen información contable según lo dispone la Ley 962 de 2005 artículo 28, que deben ser conservados ser por diez (10) años contados a
partir de la fecha del último asiento, de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie
será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que
le dio origen". Con respecto a su valor legal el informe de ejecución evidencia el uso y ejecución mensual del presupuesto asignado al SGC, por tanto, la
documentación hace parte del material probatorio frente a posibles investigaciones disciplinariasde acuerdo conla Ley 610 de 2000. De acuerdo con el Banco
Terminológicodel AGN la disposición final de esta serie será de conservación total; ya que los informes de ejecución de presupuesto evidencian de manera
detallada (mensual o trimestral) las apropiaciones del gasto del presupuesto establecido para el SGC y pueden servir como fuente potencial para
investigaciones relacionadas con ciencias económicas, administrativas y afines. Una vez cumplido el tiempo de retención en Archivo Central, estos
documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico de acuerdo con los procedimientos dispuestos para tal fin.
Con respecto a la producción documental, esta se genera en soporte electrónico en el sistema administrativo WEBSAFI ERPtPGN, este es un sistema de
planeación de recursos empresariales, desarrollada especíñcamente como apoyo a los procesos administrativos, financieros del 5.6. C que se integra con la
plataforma SIIF — Nación; Sistema Integrado de Información Financiera, del Ministerio de Hacienda; esta es una herramienta modular automatizada que
integra y estandariza el registro de la gestión financiera pública, con el fin de propiciar una mayor eficiencia en el uso de los recursos de la Nación y de sus
entidades descentralizadas, y de brindar información oportuna y confiable. Adicional en relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre de 2013,
Articulo 9, Numeral 5, la Dirección de Gestión de Información será la unidad administrativa de realizar la consolidación de la información en soporte
electrónico y digital.Asímismo, esla responsable de realizarlos Backupsde esta información.
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27133.12 Informes de Gestión

. Comunicaciónoficial solicitudde Información Papel - PDF

- Informe de Gestión Papel - PDF

Informes de Gestión es una subserie transversal a toda la estructura del Servicio Geológico Colombiano, que cumple dos imponentes misiones: una
administrativa inmediata de control de Ia actividad de toda la estructura jerárquica orgánica y funcional de la entidad, aquí la serie transmite desde el nivel

operativo—ejecutivo,hasta los más altos niveles de dirección la información sobre el desempeño de unidades y funcionarios, su valor administrativo se
enriquece en la medida que son una herramienta de rendición de cuentas a nivel interno y hacia la comunidad externa. La subserie posee valor legal ya que
sirven de testimonio o prueba de ley frente a denuncias dela mala gestión del presupuesto de la entidad, posee valor fiscal ya que justifica el gasto de puesto
del SGC realizado por el Grupo de Trabajo de Presupuestal Esta subserie se reglamenta según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la cual se crea el acta de
informe de gestión normado por el Congresodela Repúblicay por la Contraloría General de la Repúblicaenla ResoluciónOrgánica 5674 de 2005, por la cual
se reglamenta la metodología para el Acta de Informes de Gestión y se modifica parcialmente la Resolución Orgánica 5544 de 2003. Con respecto al valor
contable esta registra los movimientºs de presupuesto, control y gasto del SGC de acuerdo con lo estipulado en la Ley 962 de 2005 Articulo 28, los
documentos con carácter contable deben conservarse por diez (10) años contados a partir de la fecha del ultimo asiento, de los cuales dos (2) años
corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subseríe será administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de
2014, artículo 10; "una vez finalizadas las actuaciones y resuelto el trámite o procedimiento que le dio origen". Con respecto a su valor legal el informe de
ejecución evidencia la gestión anual de las actividades desarrolladas por el Grupo de Trabajo de Presupuesto, la documentación hace parte del posible acervo
probatorio en caso de investigaciones disciplinarias por malos manejos públicos de acuerdo con la Ley 610 de 2000. Con respecto a la disposición final la
Circular externa 03 de 2015 describe que esta subserie es de conservación total; ya que los informes de internos de gestión evidencian anualmente la

asignación, control y cierre del presupuesto, esta información tiene valor secundario como fuente potencial de consulta para las investigaciones relacionadas
con administración pública, administración y gestión ñnancíera; analisis económico y presupuestal, y disciplinas afines. Una vez cumplido el tiempo de
retención en Archivo Central, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al ArchivoHistórico de acuerdo con los

procedimientos dispuestos para tal fin. De otra parte, también las unidades administrativas realizan el proceso de digitalización con fines archivístico de
consulta y tramite, ya que enla entidad se utiliza carpetas compartidas para agilizar los trámites administrativos. En relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de
noviembre de 2013, Artículo9, Numeral 5, la Dirección de Gestión de Información será la unidad administrativa de realizarla consolidación de la información
en soporte electrónico y digital.Asi mismo,esla responsable de realizarlos Backupsde esta información.
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271_33_17 ¡nfºrme de Lega|¡lación de Comisiones ¡ a X x La subserie Informes de legalizaciónse describe dentro del Artículo35 del Decreto compilador 111 de 1996 " Estatuto Orgánico del presupuesto" como parte
_ _, _ _ _ del presupuestos de gastos compuesto por gastos de funcionamiento, servicio de la deuda pública y gastos de inversión. Pedro Arturo Rodriguez,en su libro0 Reporte resumen de |egai¡zacmnde comisiones web safi PGN v/o SGR Papel—PDF , . , , , . . . . . .Presupuesto Publico [En Linea], Bogota: 2008. Pag. 52 define los gastos de funcionamiento como las apropiaciones necesarias para sufragar el pago de las' Informe eJ€CUCIV0 de cºmº… Papºl'PºF actividades administrativas, técnicas y operativas necesarias para el buen funcionamiento de la administración territorial. Entre los gastos de funcionamiento' Resoluciónde comisiónde serviciosy/o desplazamiento Papel-PDF se encuentran los gastos de servicios generales tales como mantenimiento, compra, capacitación, servicios públicos, comisiones, entre otros; la subiserie

_ “ _ ' descrita como Legalizaciónde Comisiones se conforma con la solicitud y reporte correspondiente a comisiones (salidas nacionales o internacionales) de los' Cons¡gnacnon y/o transferencia del reintegro v/o retenciones dela comision. (opcional), Papel-PDF funcionarios adscritos al ServicioGeológico Colombiano que realizan labores propias de sus funciones. Tiene valor legal ya que evidencia las actividades
. Reporte detalle de legalizaciónde comisiones web safi PGN V/º SGR Papel-PDF realizadas por los funcionarios del grupo de presupuesto y del SGC de acuerdo con las comisiones solicitas para realizar funciones administrativas o de
_ Certiñcado de permanencia Papel-PDF investigación No posee valor legal ya que no documenta pruebas ante la ley, tiene valor contable ya que registra cuentas y gastos realizados en función dela

_ , _ comisión solicitada por los funcionarios del SGC. Por ello como esta subserie registra movimientos contables de acuerdo con el Artículo 28 de la Ley 962 de- Reporte Pasabordos de pasajes aereos. (opuonal) Papel-PDF
_ ,, . - - . . … .

_ _ _ ' _ .. . ¿_ 2005 se estable un tiempo de retenuon de diez (10) anos,- de los cuales dos (2) anos corresponderan al Archivode Gestion y ocho (8) en ArchivoCentral; elo '
_Cºmunicaciones oficiales la legalizacionde comision (opcional) PaP€I PDF cierre de dicha subserie será administrativo, con su último trámite correspondiente a la tipología documental cuenta de cobro según se contempla en el' Comunicacionºf'c'aI Sºhº"… de vehiculo para cºm'5'º" (opciºnal) Papel-PDF Acuerdo 02 de 2014, articulo 10. Una vez terminado el tiempo de retención en el Archivo Central se procederá a su eliminación siguiendo el Acuerdo Nº 004

'_R_EI£'Íº dewtfa"5Rºrtº9" ºamPº (opcional) PEBº"PDF del 30 de abril de 2019, Artículo 22 del Archivo General de la Nación, el responsable de adelantar esta actividad será el Grupo de Trabajo de Servicios
-1L_icenfiadde condu;c;og Irºº;:"illl, _

|

3ºISPDF Administrativos, ya que la información de esta subserie se condesa en su fase de gestión en la Historia Laboral del funcionario en el Grupo de Trabajo de. .ar e a e propio a si ve icu o (opciona)
_

Eggel PDF
Talento Humano 0 en el Contrato de Prestación de Serviciosde Grupo de Trabajo Contratos y Convenios. De otra parte, también las unidades administrativas- SeguroObligatoriº de Acudentes de Transito (SOAT) (ºpcional) PapeI-PDF

_ . . . ., . , . . , .. . . . , ._ Documento de Identidad (opcion£l) Rºel-PDF realizan el proceso de digitalizacioncon Fines archiwstico de consulta y tramite, ya que en la entidad se utiliza carpetas compartidas para agilizar los tramites
- Autorizaciónfirmada por el proEtario del vehículo (opcional) Papel-PDF administrativos.
- Reporte de Tiguete de transporte intermunicipal (opcional) [a2eI-PDF
— Recibode campo (opcional) Papel—PDF
- Solicitudde bienes a almacén (opcional) Papel-PDF
- Facturas v/o recibos (opcional) Papel-PDF

' Registroúnico tributario (opcional) Papel-PDF
— Comprobante de Ingreso al almácen (opcional) Papel-PDF

- Cuenta de cobro Papel-PDF
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271 39 LIBROS DE CONTABILIDAD PRESUPUESTAL
De acuerdo con lo dispuesto porla ContraloríaGeneral de Nación en el Artículo9 dela Resolución0007 de 2016. En los "librosde gastos se deben registrar las

' operaciones que afecten el presupuesto de gastos por cada uno de los rubros definidos en el acto administrativo de la entidad que lo desagregue, reflejando

27139.01 Libro de Gastos 2 8 X
la apropiación inicial, sus modificaciones, la apropiación inicial, sus modificaciones, la apropiación definitiva, los certificados de disponibilidad, lo compromisos
contraídos, las obligaciones y los pagos realizados'€ De esta manera el Grupo de Trabajo de Presupuesto realiza dichos trámites por medio del Sistema

_ Líbro de gastos Electrónico Integrado de Información Financiera… Libros de legalización del gasto. La subserie tiene valor administrativo, ya que evidencia el cumplimiento de las
funciones asignadas a la Unidadde RecursosFinancieros- Grupode Trabajo de Presupuesto, relacionadas con garantizar el manejo presupuestal adecuado de

. Reporte de control y seguimiento de gastos Electrónico los recursos asignados, de acuerdo con la Ley de Presupuesto y registrar y realizarlas modificaciones que se den en el transcurso de la vigencia. Tiene valor
legal, ya que de conformidad con la Resoluciónde 036 1998del Ministerio de Hacienda, que alude al el art. 93 del Decreto 111 de 1996, para efecto de llevar

_ Compromiso presupuestal de Gasto Electrónico el registro de todas las operaciones presupuestales, las dependencias encargadas en cada órgano deben llevar los siguientes libros: Libro de Registro de
Ingresos, libro de Registro de Apropiacíones, Compromisos, Obligaciones y Pagos, libro de Registro de Vigencias Futuras, libro de Registro de Reservas

_ Actoadministrativo Electrónico Presupuestales y libro de Registro de Cuentas por Pagar. En virtud de lo anterior, para establecer el tiempo de retención de la misma, se debe tener en
cuenta lo dispuesto en el articulo 28 de la Ley 962 de 2005, el cual señala que “Los libros y papeles del comerciante deberán ser conservados por un período

_ RegistroPresupuestal Electrónico de diez (10) años contados a partir de la fecha del último asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a elección del comerciante, su
conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducción exacta"; de los cuales dos (2) años

. Modificacionespresupuestales Electrónico corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie será administrativo con su último trámite evidenciado en la

tipología documental certificación liberación de saldos según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10. Dentro de este libro de contabilidad se
_ Registro solicitud modificaciónal presupuesto de gastos Electrónico consignan los gastos y pagos realixados por el SGC por concepto de los rubros o imputaciones presupuestarias contempladas en el presupuesto anuaL No

Posee valor secundario pues en los libros mayor y balance del Grupo de Trabajo de Contabilidad se consolidan el total de operaciones, igualmente en el

_ Reporte de modificacióndel aplicativo Electrónico informe de rendición de cuentas se detallan los estados presupuestales de la entidad. Una vez cumpla el tiempo de retención descrito en tabla, la subserie se
eliminará siguiendo el Acuerdo N“ 004 del 30 de abril de 2019,Artícqu 22 del ArchivoGeneral de la Nación, el responsable de adelantar esta actividad será el

_ Comunicaciónoficial solicitudmodificaciónpresupuestal al acta de desagregación Electrónico Grupo de Trabajo de ServiciosAdministrativos.Con respecto a la producción documental, esta se genera en soporte electrónico en el sistema administrativo
WEBSAFI ERP—PGN, este es un sistema de planeación de recursos empresariales, desarrollada específicamente como apoyo a los procesos administrativos,

_ Registrode solicitud de liberacióny/o anulación de saldos de CDP V/º RP Electrónico financieros del 5.6. C que se integra con la plataforma SIIF — Nación; Sistema Integrado de Información Financiera, del Ministerio de Hacienda; esta es una
herramienta modular automatizada que integra y estandariza el registro dela gestión financiera pública, con el fin de propiciar una mayor eficiencia en el uso

_ Acta de liquidaciónº terminación anticipada de contrato Electrónico de los recursos dela Nacióny de sus entidades descentralizadas, y de brindar información oportuna y confiable.

- Memorando Electrónico

' Reporte de seguimiento a saldos liberados Electrónico

- Certificaciónde liberación de saldos Electrónico
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271.39.02 Líbrode Registro de Reserva Presupuestal

' Libro de registro de reservas presupuestales Electrónico

- Constituciónde reservas Electrónico

- Reporte de seguimiento a reservas Electrónico

- Memorando Electrónico

. Acta de fenecimiento Electrónico

En los Libros de Reserva Presupuestal se deben "registrar los compromisos pendientes de obligar de la vigencia anterior por cada una de las apropiaciones, y
que constituyeron en reservas presupuestales al cierre del período fiscal, las obligaciones y pagos realizados con cargo a ellas en la vigencia siguiente y los
saldos vigentes o fenecidos” actividades descritas según Artículo 9 de la Resolución 0007 de 2015. Tiene valor administrativo, ya que evidencia el
cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros - Grupo de Trabajo de Presupuesto, relacionadas con garantizar el manejo
presupuestal adecuado de los recursos asignados, de acuerdo con la Ley de Presupuesto y registrar y realizarlas modificaciones que se den en el transcurso
de la vigencia tramitada en el Sistema de Información Financiera SIIF. La subserie posee valor legal, ya que de conformidad conla Resoluciónde 036 1998 del
Ministerio de Hacienda que alude al el art. 93 del Decreto 111 de 1996, para efecto de llevar el registro de todas las operaciones presupuestales, las
dependencias encargadas en cada órgano deben llevar los siguientes libros: Libro de Registro de Ingresos, libro de Registro de Apropiaciones, Compromisos,
Obligacionesy Pagos, libro de Registrode VigenciasFuturas, libro de Registro de Reservas Presupuestales y libro de Registro de Cuentas por Pagar. En virtud
de lo anterior, para establecer el tiempo de retención dela misma, se debe tener en cuenta lo dispuesto en el articulo 28 de la Ley 962 de 2005, el cual señala
que "Los libros y papeles del comerciante deberán ser conservados por un período de diez (10) años contados a partir de la fecha del último asiento,
documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a elección del comerciante, su conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o
electrónico que garantice su reproducción exacta"; de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de
dicha subserie será administrativo con su último trámite evidenciado en la tipología documental como acta de fenecimiento, según se contempla en el
Acuerdo 02 de 2014, artículo 10. En él se describen las reservas constituidas para cada uno de los rubros del Anexo del Decreto de Liquidación del
Presupuesto, su ejecución y los saldos del SGC No Posee valor secundario pues en los libros mayor y balance se consolidan el total de operaciones,
igualmente en el informe de rendición de cuentas se detallan los estados presupuestales de la entidad Una vez cumpla el tiempo de retención descrito en
tabla, la subserie se eliminará siguiendo el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de 2019, Artículo22 del ArchivoGeneral de la Nación, el responsable de adelantar
esta actividad será el Grupo de Trabajo de ServiciosAdministrativos. Con respecto a la producción documental, esta se genera en soporte electrónico en el
sistema administrativo WEBSAFI ERP-PGN, este es un sistema de planeación de recursos empresariales, desarrollada específicamente como apoyo a los
procesos administrativos, financieros del 5.6. C que se integra conla plataforma SIIF — Nación;Sistema Integrado de Información Financiera, del Ministerio de
Hacienda; esta es una herramienta modular automatizada que integra y estandaríza el registro de la gestión financiera pública, con el fin de propiciar una
mayor eficienciaen el uso delos recursos de la Nación y de sus entidades descentralizadas, y de brindar información oportuna y confiable.
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271.39.03 Libro de Vigencias Futuras

- Justificacióntécnica de las áreas Electrónico

- Certificadode disponibilidad presupuestal Electrónico

- Comunicaciónoficial información vigencias futuras Electrónico

- Reporte de registro del SITPRESS Electrónico

- Reporte solicitud autorización vigencías futuras (SIIF) Electrónico

' Reporte de control y seguimiento de vígencias futuras Electrónico

En los libros de Vígenciasde acuerdo lo dispuesto en el Articulo 9 de la Resolución0007 de 2016 se debe registrar el monto de las autorizaciones, el periodo
en años para el cual se autorizan, ajustes a modificaciones al monto aprobado, compromisos, obligaciones y pagos de vigencias futuras". Artículo 9 de la
Resolución 0007 de 2016. Tiene valor administrativo, va que evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros -

Grupo de Trabajo de Presupuesto, relacionadas con garantizar el manejo presupuestal adecuado de los recursos asignados, de acuerdo con la Ley de
Presupuesto y registrar y realizar las modificacionesque se den en el transcurso de la vigencia tramitada en el Sistema de Información Financiera SIIF. La
subserie posee valor legal, ya que de conformidad con la Resoluciónde 036 1998 del Ministerio de Hacienda que alude al el art. 93 del Decreto 111 de 1996,
para efecto de llevar el registro de todas las operaciones presupuestales, las dependencias encargadas en cada órgano deben llevarlos siguientes libros:Libro
de Registro de Ingresos, libro de Registrode Apropiacíones,Compromisos, Obligaciones y Pagos, libro de Registro de VigenciasFuturas, libro de Registro de
Reservas Presupuestales y libro de Registrode Cuentas por Pagar. En virtud de lo anterior, para establecer el tiempo de retención dela misma, se debe tener
en cuenta lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, el cual señala que "Los libros y papeles del comerciante deberán ser conservados por un
periodo de diez (10) años contados a partir de la fecha del último asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a elección del
comerciante, su conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducción exacta", de los cuales dos (2)
años corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subseríe será administrativo con su último trámite evidenciado en
la tipología documental como reporte de control y seguimiento de vigencias futuras, según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artícqu 10. En el se
describen las reservas constituidas para cada uno de los rubros del Anexo del Decreto de Liquidacióndel Presupuesto, su ejecución y los saldos del SGC. No
Posee valor secundario pues en los libros mayor y balance del Grupo de Trabajo de Contabilidad se consolidan el total de operaciones, igualmente en el
informe de rendición de cuentas se detallan los estados presupuestales de la entidad. Una vez la subserie cumpla el tiempo de retención documental la serie
se eliminará siguiendo el Acuerdo Nº 004 del 30 de abril de 2019,Artículo22 del Archivo General de la Nación,el responsable de adelantar esta actividad será
el Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos. Con respecto a la producción documental, esta se genera en soporte electrónico en el sistema
administrativo WEBSAFI ERP-PGN, este es un sistema de planeación de recursos empresariales, desarrollada especificamente como apoyo a los procesos
administrativos, financieros del S.G.C que se integra con la plataforma SIIF — Nación; Sistema Integrado de Información Financiera, del Ministerio de
Hacienda; esta es una herramienta modular automatizada que integra y estandariza el registro de la gestión financiera pública, con el fin de propiciar una
mayor eficienciaen el uso delos recursos dela Nación y de sus entidades descentralizadas, y de brindar información oportuna y confiable
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271753 REGISTROS DE OPERACIONES DE CAJAMENOR 2 8 X
De acuerdo con la definición del Banco Terminológico del AGN los Registros de Operaciones de Caja Menor son documentos en los que se'relacionan las

Operaciones de la caja menor y los procesos de apertura, ejecución, reembolso y de legalización.Colombia.Ministerio de hacienda y Crédlto Publicos Decreto
2768 (28, diciembre, 2012). Artículo 12. Por el cual se regula la constitución y funcionamiento de las Cajas Menores, Estatuto Orgánico del Presupuesto. Comunicaciónoficial de registro de operaciones Papel ' PDF Decreto 111 de 1996. La Serie posee valor administrativo, ya que evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas a la Unidad de Recursos Financieros 7

Grupo de Trabajo de Presupuesto, relacionadas con proyectar la resolución de constitución de cajas menores y revisar las legalizacionesde las cajas menores
. Resº|ución de constitución de caja menor Papel _ pDF constituidas y autorizadas al Instituto. Tiene valor legal, toda vez que los documentos que componen la subserie pueden representar elementos materiales

de carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos
_ _ _ _ __ encargados de cumplir con la función, entre ellas las definidas en el Decreto 1068 de 2015, que señala que las cuentas en que se manejen recursos de caja- Cert|ñcado de drspon|b|l|dad presupuestal -CDP Papel - PDF menor no requieren de autorización ni registro (Artículo 23.25.) La legalizaciónde los gastos de la caja menor deberá efectuarse durante los cinco (5) días

siguientes a su realización (Artículo 28.51) Todas las operaciones que se realicen a través de la caja menor deben ser registradas por el responsable de la
. Certificadº de apertura de cuenta bancaria Papel _ pm: caja menor en el SIIFNación.Esto incluye los procesos relacionados conla apertura, ejecución, reembolso y de legalizaciónpara el cierre de la caja menor, asi

como el arqueo de estas (Artículo Z.5.5,12.), En virtud de lo anterior, para establecer el tiempo de retención de la misma, se recomienda tener en cuenta lo
_ _ dispuesto en el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, el cual señala que "Los libros y papeles del comerciante deberán ser conservados por un período de diez- Pollza para el manejo de recursos Papel - PDF .. 4 , 4 . … .. .. .(10) anos contados a partlr de la fecha del ulnmo as|ento, documento o comprobante, pud|endo unhzar para el efecto, a elecc|on del comerciante, su

conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducción exacta", de los cuales dos (2) años
. Comprobante de operaciones Papel . pm: corresponderán al Archivode Gestión y ocho (8) en Archivo Central; el cierre de dicha subserie será administrativo con su último trámite evidenciado en la

tipología documental como acta de arqueo caja menor, según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014, artículo 10. El cierre de caja menor consiste en la

_ Facturas Papel _ PDF legalizaciónde las cuentas y recursos asignados a la misma de manera definitiva. Pam ello el SGC, a través del aplicativodel Ministerio de Hacienda, realiza la
respectiva liquidaciónde saldos y cuentas por legalizar. No Posee valor secundario pues en los libros mayor y balance se consolidan el total de operaciones,
igualmente en el informe de rendición de cuentas se detallan los estados presupuestales de la entidad. Una vez la subserie cumpla el tiempo de retención

' Comprobante de gastos Papel - PDF documental la serie se eliminará siguiendo el Acuerdo N' 004 del 30 de abril de 2019, Artículo 22 del Archivo General de la Nación, el responsable de
adelantar esta actividad será el Grupo de Trabajo de Servicios Administrativos. Con respecto a la producción documental, esta se genera en soporte
electrónico en el sistema administrativo WEBSAFI ERP-PGN, este es un sistema de planeación de recursos empresariales, desarrollada específicamente como0 Cuenta de cobro Papel - PDF , . , _ . . . .apoyo a los procesos admmIstrativos, fInancleros del 5.6. C que se Integra con la plataforma SIIF — Nación; Sistema Integrado de Información FInanuera, del
Ministerio de Hacienda; esta es una herramienta modular automatizada que integra y estandariza el registro de la gestión financiera pública, con el fin de

- Resoluciónde reconocimiento del gasto Papel - PDF propiciar una mayor eficiencia en el uso de los recursos de la Nación y de sus entidades descentralizadas, y de brindar información oportuna y confiable
Adicional en relación con el Decreto Nº 2703 del 22 de noviembre de 2013, Articulo 9, Numeral 5, la Direcciónde Gestión de Información será la unidad

_ Registrode operaciones de caja menoren el sistema SIIF Papel _ PDF administrativa de realizar la consolidación de la información en soporte electrónico y digital. Así mismo, es la responsable de realizar los Backups de esta
información.

- Informes Papel - PDF

- Acta de arqueo de caja menor Papel — PDF
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